
'--ElI
""r._ ,i, UNe

I ~~;I ./ !

Universidad •
Nacional
de Córdoba UI'. . ..

- •• c: .

_. ---------_ .._------------

EXP-UNC:0001905/2012

Córdoba,

VISTO
La RD 88/12 por la que se dispuso el llamado a concurso de antecedentes y

entrevista personal para proveer cargos de ayudante-alumno ad-honorern en diversas
cátedras de ia Facultad, entre ellas la de Psicopatología 11;y

CONSIDERANDO
Que se efectuó la inscripción de aspirantes de acuerdo ai acta de Mesa de

E trad . t di t 'f T)n ranas Obran e en expe !en e (ts. _ ,
Que Secretaría Académica elevó el acta del tribunal del concurso correspondiente

a la Cátedra de Psicopatología 11 de esta Facultad de Psicología (fs, 42-45)
Que se ha dado cumplimiento a la reglamentación vigente,
Que la Comisión de Enseñanza ha aconsejado autorizar a la Sra, Decana a emitir

resolución ad referendum del H, Consejo Directivo, a los fines de que ésta designe
ayudantes alumnos según el orden de mérito establecido en función de que el concurso
hatranscurrido en tiempo y forma y no hay observaciones al respecto,

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGíA
(Ad Referendum del HCD)

RESUELVE

Articulo 1°: Aprobar el orden de mérito establecido por el Tribuna! Evaluador para !a
Cátedra de Psicopatología 11 de esta Facultad de Psicología,

Articulo 2°: Designar Ayudantes-alumno ad-honorem y por concurso de antecedentes y
entrevista personal en esta Facultad según lo aconsejado por el Tribunal pertinente,
desde el día de la fecha y por el término de dos años en la cátedra de Psicopatología 11a
los postulantes que se detallan a continuación:

• Virginia Marta ROCHA VARGAS, DNI: 18,569,002
• Yarnel Mariela DIAl, DNI: 34989542
• l.isandro Agustín AMBROSINO, DNI: 33,534,563
!!I Camila BENCID, DNI: 34,992,728
• l.uciana KEISMAJER, DNI: 34,441,559
f) Gabriela F!orencia MARTINI, DNI: 34,188,302
• María Belén GAUNA, DNI: 34,908,081
• Brígida Ana LANCILLOTTO, DNI: 31,712,546
• Dafne Estefania RIVAROLA, DNI: 33484606
!' taleón MERCADO, DNI: 33,260229
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lit Fernando Rubén OVIEDO, DNI:34,968,074
• Marisel Stefanía CORREA, DNI: 34,908,747
• María Florencia PALACIOS, DNI: 33,832,218
• Laura Romina COUCEIRO, DNI: 31,234,349
• Joel Víctor SUBITA, DNI: 33,661750

Articulo 3°: Al finalizar el período correspondiente a la ayudantía-alumno, los profesores
titulares o adjuntos a cargo de cátedra deberán efectuar un informe sobre la labor
desarrollada por el ayudante durante los dos años, elevándolo al Decanato de la Facultad
y solicitando, en caso de corresponder, se de por aprobada la ayudantía.

Artículo 4°: Protocolicese, comuníquese, notifiquese y archivese.

RESOLUCiÓN N°:
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